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í

í Ministerio de la Gobernación
de 15 de abril de 1939 aprobanda el texto refundido del De-

i creto reorganiaando el Subsidio al Combatiente.
El Decreto número ciento setenta y cuatro, de nueve de enero de mil 

fcvecientos treinta y siete, para auxilio a familias de combatientes, inspi- 
fdo en un criterio de estricta justicia social, ha venido llenando la necesi'
¡d de compensar en parte el sacrificio de los que luchan en los frentes 
jporcionándoles la seglaridad de que su ausencia del hogar no repercute 
jgiblemente en la economía familiar.

Por el artículo adicional de esta disposición se autorizaba al Ministro 
la Gobernación yara la publicación de un texto refundido del Decreto 
|ánico del Subsidio Pro Combatiente.

La terminación de la Gerra no quita oportunidad al uso de dicha 
cuitad, de la misma manera que no resta vigencia a los preceptor orgá- 
cog del Ejército, siempre preparado a cualquier eventualidad bélica. Por 
ra parte, el período transitorio de vuelta a la normalidad exigirá, por 

tiempo, la aplicación de las normas reguladoras del Subsidio
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo único.—Se aprueba el texto refundido del Decreto orgánico 

il Subsidio al Combatiente, adjunto se publica.
Burgos, 1 de abril de 1939.—Afio de la Victoria

SERRANO SUNER



Ministerio de la Gobernación

TFXTO REFUNDIDO DEL DECRETO DE 25 DE ABRIL DE 15 
PARA LA IMPLANTACION DEL “SUBSIDIO AL COMBATIENTE gimo;

Artículo primero.—La concesión del Subsidio a laS familias de} i C’ 
combatientes, establecido por Decreto número 174 de fecha nueve 
enero de 1937 de se regulará coa arreglo a lo dispuestó c n en este o len^ 
creto VhReglamento para su aplicación. . . ,~

Anícuto segundo. —Para tener dererecho a los beneñción del Sub pefcib^

euiníante del derecho al Subsido sea cabeza de farailij 
sostén único y pHMiníl de ella con su trabajo person^, 

Po. ir ttiovilizado en el Ejército o Milici as de Palangre Espas 
Trndieionalista y ds las J. O, N. S. para primera Kniea, siempre q® 
moviliiación le impida dedicarse a sus ocupaciones prof jsionales. i 

c) Ou^ los beneficiarios, por consecuencia da la movi.ización 
causantes, carezcan de ingreses o loa tergan insuficientes para las n* bom- 
sidades de la vida. Se entenderán incluidas en este apartado todas aque c) 
personas que carezcan en absoluto de bienes, beneficios y rentas de , - o 
orden incluso de trabajo, así como también los que tengan unos u m lor o i 
en cuantía insuficiente para reunir el ingreso dnrio que según el núirj 
de parientes a mantener le correspondería conforme al artículo ter;

^Tambié . tendrán derexho al Subsidio los cónyuges y parientes de 
combatientes que hayan sido declarados mutiles por el Tribunal mu sj • 
como cXcuencia de enfermedades contraídas en el frente. Será pr« i ) 
al efecto, que -n el expediente de concesión de los bene^cios del Subí tasa n 
fitrure certificación de aquel Tribunal en que conste dicho extremo, hd

Artículo tercero.—La .cuantía del Subsidio se ajustará a la siguii lo

bn en 1 
lerjflit

Al 
e) 

ailiari 
b)

e)

**^^kiblacíones menores de diex mil habii.intes: .
a) Dos pesetas diarias «uando sólo sea cónyuge o pariente.

. i- __ __ a* L-ia ai>mác nftrií»nte8. Rii

g)
lívarA 

con caí
b) Una peseta diaria por cada uno de los demás parientes, sin ¿ar el i 

este complemento pueda exceder de tres pesetas, sea cual fuere el nuí ífiícu^l
____ BS mo’

cl^'^Tres^pesetas diarias cuando sólo sea cónyuge o un pariente, nentes
AI TTna npsptft diaria por cada uno de los demás pa» lentes, sin que no

de beneficiarios. « u-Poblaciones mayores de diez mil habitantes:

d) Una peseta diaria por cada uno de los demás pa» ientes,
este ck-nple^So^ de cinco pesetas, sea cual fuere el tós de

cmbargA^S lo dispuesto en los apartados b) y d), cuando Ihch. 
hiios o parientes del combatiente sean menores de dos años, se ’«{t^brei 
el c»ment<Ka cincuenta céahm s por cada uno de los que se 
incluidos en dicha edad.

Artículo cuarto.—Del Subsidio que corresponda percibir a lasfafflí a c 
de los combatientes, se deducirá: .... , jlíí-

P ime ^o.—Los sueldos, pensiones, gratificaciones, jornales y dfBbsidn 
retr' iCionesde trabajo, ya seán fijas o eventuales. Q»? .P^ahtosua 
cónyuge y los parientes del combatiente que tengan la condición deW y h 
ficiarios conforme al apartado c) del artículo ^gundo. <ctad

Segundo.—Las rentas y explotaciones agrícolas y ganaderas, litas re

cuando

io de
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15 de la propiedad'del combatiente cómo de su cónyuge y parientes a quienes 
IENTe él movilizado prestara alimento.

Tercero.—Las rentas por fincas urbanas,
8 de 1 Cuarto.—Lus utilidades por industria o comercio, para cuyo cómputo 

nueve émulbipicará por quince la cuota del Tesoro con que figure matriculado, 
este C jení’^ producto de la multiplicación el total de las utilidades anuales.

Qiisr io. —vuando el combatiente, por pertenecer a Cuerpos especiales 
leí Sttb percib? h .b ’res superiores a los del soldado de reemplazo, s¿ computarán 

^is> '-des, y srrá deducible la diferencia entre la cantidad que perci­
bí en rp^no y el htber *^iar¡o que corresponda al soldado de remplazo sin 
líijuicio de las demás deducciones que por otras causas se le descuente, 
t Artículo quinto.—No causarán subsidio:

familia

Espaîi;
re qut J fl) Los fallecidos en campaña, en el caso de que ÿa cobrarán sus fa- 

DÍliares el haber pasivo,
Î b) Los mutilados de guerrra, desde el moníento que perciban los 
* - M 1**^0 ZM «« A 2 AM VA ____ _________ _________ __

¡ación I , « , - _ -----------
las D« œolumentos queje corresponda por dichos motivos.

ñs aqut^ c) Los movib'zadoá que continúen percibiendo por razón de sus car­
is d¿rcsoempleos civiLs sueldos, haberes o ’----- ’----------- " -----
s u OH br o ’gfuai al subsidio en el caso dé que ya
el núffii
lo tere

ntes de

;rá pree

,cso empleos civiles sueldos, haberes o gratificaciones de importe supe- 
_i _..L_ 3. j cobrarán sus familiares.

d) Las clases del Ejército y ^Milicias, a partir de la graduación de 
isrgento, inclusive, siempre que disfruten haberes nj inferiores a tres 
iii! quinientas pesetas.

____ _ I e) Los que Ci^tén sujetos a expediente por delitos comprendidos en 
lal mii B Jurisdicción de Guerra.

^.¿f i 0 Los funcionarios del Estado, provincia o municipio que al tiempo 
;l Subí movilización ejercieran sus cargos en propiedad, ya que catas enti- 

hdcs habrán de abonarles los sueldos íntegros que se hallaban disfrutan-emo.
l siguí! fc.

g) Los empleados y trabajadores que al tiempo de su movilización 
levarán al servicio de las Diputaciones y Ayuntamientos más de un afio 

W carácter interino, puesto que estas entidades estarán obligadas a abo- 
8, sin : Bar el subsidio a sus familiares, con arreglo a la escala establecida en el 
e elnú ífiículo tercero del presente Decreto.

h) No tendrán derecho a los beneficios del subsidio las familias de

ite.

iriente.
los movilizados que teniendo un solo combatiente, cuente entre sus compo- 
jentes uno a más varanos comprcx-ididos entre los 18 y 60 años siempre 

'S, fiiniqueno estén impedidos para el trabajo ni tengan que pretar alimento a 
are elfe de tres personas menores de catorce.

[ I Artículo sexto.—Lor subsidios causados por 1 s combatientes que en 
uando bincha de «u movilización estuvieran prestando servicio^como empicados 
se rcM|breros fijos en entidades o empresas particulares que satisf gan de 
Î se fiftta al Tesoro por su contribución industrial o por otra equivalente en

>0 de exención, cantidad superior a doscientas cincuenta pesetas, corre- 
i las fan a enrgo de aquéllas.

jp El Estado, por medio de los organismos det Servicio, satisfará los
Insidies a que se refiere el párrafo anterior, que le serán reintegrados 

perciifeua’mente por el Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Inclus­
ión de^ y Navegación, que a su vez los recaudará de las entidades y empresas 

jíctadas a través de las Cámaras, mediente repartimiento proporcional 
leras, respectivas cuotas. Dicho repartimiento tendrá carácter nacional, y
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c)

los morosos en el pago de sus cuotas quedarán incursos en los recargoi 
procedimientos de apremio que establece el ^tatuto de Recaudación pj| 
las contribuciones e impuestos del Estado. _ El importe de estos recarg b) 
se ingresará integro en los fondos del Subsidio. , c)

Las empresas que satisfagan los haberes ordinarios a sus emplead, ¿a ‘P1 
y trabajadores fijos movilizados deducirán de las cuotas que se le 
en el repartimiento el importe de los subsidios correspondientes a aquéllj^jroci 
aun cuando no tengan derecho ala percepción desús beneficios,coT e) 
arreglo a lo dispuesto en el presente Decreto. . I

Artículo séptimo.—Para lograr los medios económicos que han^ g) 
constituir el fondo del Subsidio se establecen los siguientes recargos: j h) 

a) Veinte por ciento sobre el precio en la venta de tabacos de toM Ai 

a)
aparat

clases. . , jí este
b) Veinte por ciento sobre el precio de las ventas y consumición proi 

en cafés, bares y establecimientos similares, y diez por ciento en las con! E: 
terías y tiendas de comestibles, por lo que se refiere a artículos que nogy ¡jeo c 
de primera necesidad. El Ministerio de la Gobernación^ determinará| c 
artículos exentos de los recargos porconsiderarse de primera necesid, jifoni

c) Veinte por ciento sobre el precio de las consumiciones extraordii La 
rias en hoteles, pensiones, fondas, hospederías y posadas. 1

d) Veinte por ciento en la venta de perfumes. . , j . . Ar
e) Veinte por ciento en la venta de toda clase de pieles de abrij C 

artículos de lujo, joyas, alhajas y objetos de oro y plata, obras de aflames í 
tapices artísticos y antigüedades.

P Veinte por ciento sobre la entrada a los espectáculos j-W: 
incluso los de carácter benéfico-social. . , . . , , .

g) Veinte por ciento en los servicios de lujo, en las peluquertw ; ;Qnjbai 
seflora y caballero, exceptuándose el arreglo ordinario de la caben orlas 
afeitado. , , i

h) Veinte por ciento sobre los juegos de todas clases en los estsJueejei 
cimientas públicos o de recreo. ... . jF, J

i) Diez por ciento en los servicios de coches camas ya sean los C 
propiedad de las Compañías ferroviarias e internacionales de wagom^aci

j) Veinte por ciento sobre el precio de venta de los aparatos detoo ví 
diO' receptores y sus accesorios, así como también sobre los apara^tar । 
accesorios y material fotográfico. v j • -> ’

k) Diez por ciento sobre el precio de venta de coches de turisoM pues, 
sus accesorios. . , , ,n Diez por ciento sobre los servicios urbanos de taxis. , tiente

li) Diez por ciento sobre el precio desventa de los artícuios de jugi id^ i 
tería cuando éstos excedan de veinticinco pesetas. n i

En los casos del apartado b), extremo primero, c) y f), los dueftoi^jov 
establecimientos o empresas harán efectivo un recargo del veinticinco ¡poca 
ciento sobre el que satisfagan los clientes, compradores y espectador en 
Kaf-o rArnrorn qa abonará. Dor lo oue se refiere a los apartados d) y c), lo el J

En

La

Ar

ÏOViûC

^obai
An

itaj

Este recargo se abonará, por lo que se refiere a los apartados d) y c), 
tiempo de adquirir los tickes; en Jcuanto al f), en el momento de praefe _ 
la liquidación por funciones, y no podrá producir sobre precio ni disnu B e 
ción de cantidad o calidad ¿n el artículo, servicio o eonsumición. es se 

Artículo octavo.—Se destinarán, asimismo, a nutrir el fondo deis

Cua

sidio ios rendimientos que siiçuen:
Art! 

Dgaje
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•Çargoi, 
:ión pa,

le sefii

ft) Recargo del diez por ciento sobre el importe de las licencias de 
. ,«paratos de radio.

b) Producto íntegro del día semanal «Sin postre».
c) Cincuenta por ciento |de la recaudación íntegra del día semanal 

®Pl«aíi|del único».
le ftefiaa d) Importe de las horas extraordinarias del personal militarizado de 
aquéllítrocarriles.

Icios, íT e) Tasa especiallpor licencias de caza.
V i ^) especial por la expedición de salvaconductos.

le han i g) Donativos varios.
rgos: ! h) Multas.
’ de toílii Artículo noveno.—Los recargos establecidos en el artículo séptimo 

. . Uf este Decreto y apartado a) del artículo octavo, se cobrarán por unidad 
uui]cioH|( producto o por cada uno de los servicios.
Ifts coiT En ningún caso el importe del recargo será inferior a la cantidad de 
r Miíco céntimos de peseta; excendiendo |de ella, lasjfracciones inferiores a 
““"Í.IBCO céntimos serán elevadas a esta cifra, quedando la diferencia a favor 
lecesidíi fondo del Subsidio.
traordiï La exacción de los recargos en las consumiciones se verificará entre* 

indo los tickes en el acto del servicio.

3 PÚb:;

1 k Artículo décimo. La aplicación de las normas que establece el pre- 
aR fste Decreto y disposiciones que se dicten correrá a cargo de las Comi- 

s ue W pnes provinciales y locales con la denominación respectiva de «Comisión 
ïoviûcial de Subidlo al Combatiente» y «Comisión Local de Subsidio al 
Combatiente».

Artículo undécimo. Les Comisiones Provinciales de Subsidio e1
luerfíi; ;oinbatiente constituidas en cada capital de provincia estarán integradas 
■ canea «r las personas sieruientes: Un mi litantp Ha Fninno-A

os estaV

or las personas siguientes: Un militante de Falange EspañolaTradicio- 
ilistayde las JONS., designado por íel Ministerio de la Gobernación, 

Íue ejercerá las funciones de Jefe; un funcionario designado por el Gober- 
idor civil de la provincia, que asumirá las de Secretario; un funcionario 

sean dísie los Cuerpos de Contabilidad del Estado, designado por el Sr. Delegado 
agonsLiiieHacienda, que llevará a su cargo la contabilidad del servicio; actuarán 
itos deta vocales un Jefe u Oficial del Ejército, designado por el Gobernador 
aparaíptar de la Plaza, y el Jefe de la Milicia de Falange Española Tradicio- 

distay de las JONS. en la provincia. Este último podrá delegar sus fun- 
' turisM oses.

Artículo duodécimo.—Las Comisiones Locales de Subsidio al Com- 
tlíente constituidas en las capitalidades de cada Municipio estarán inte- 

s de jup adas por: Un vecino designado por el Gobernador civil de la provincia, 
le ejercerá las funciones del Jefe; como Secretario, el Maestro Nacional 

dueftoi áí joven que se halle en funciones dentro del Mun cipio, y en concepto 
ticincop ivocales, dos padres de combatientes: uno sirviendo en el Ejército y 
lectadoí rp en la Milicia. Estos vocales serán designados por el Gobernador civil 
I d) y c), b el Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista y de las JONS 
B pracü! Cuando el Municipio sea capital de provincia o su censo rebase laMunicipio sea capital de provincia o su censo rebase la 
li disffi Me cinco mil habitantes, el número de vocales en lau Comisiones lo­

es se ampliará a dos más, nombrados en la misma forma y proporción. 
Artículo décimotercero.—Los ^juntamientos proveerán de local 

BSftje y material de oficina a las Comisiones Provinciales y Locales,
do del S
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* • cATgo a lo® presupuestos municipales, habilitando al efecto el crédito 
^respondiente.

Artículo Hécimocuarto.—La inspección y vigilancia del cumplimiento 
j ’ós preceptos referent «s al Subsidio al Combatiente incumbe al Miniate- 

• de la GoDernacióD, a la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia 
Obras Sociales, a la Inspección General del Subsidio, a los Gobernado- 

lis Civiles» a los Alcaldes, a las Comisiones provinciales y locales y a los 
irsoectores del servicio, que tendrán el carácter de agentes de la Autori- 
n Dichas funciones se ejercerán sobre la aplicación dejtcdas las normas 
'eferentes a esta materia, como liquidación y pago de recargos, formación 

padrones, acuerdo de altas y bajas, etc.
Kara atender a los gastos de Inspección se fijará un porcentaje sobre 

importe de las multas,
Los miembros de las Comisiones locales serán responsables personal- 

ente de las infracciones que con carácter de generalidad se produzcan 
lis exacción de los recargos,

»j Sin perjuicio de la responsabilidad que se exija a los infractores direc- 
' os serán sancionados los miembros de las Comisiones, las autoridades y 

US agentes, que intencionadamente o por negligencia contribuyan a la 
iómisión de fraudes ocultación u omisiones punibles.
r Artículo décimoquinto.—Por el Ministerio de la Gobernación se dic­
tarán las disposiciones reglamentarias para la apHcación del presente 
lecreto y de acuerdo con el de Hacienda, se dictarán las normas precisas 
para I vigilancia e intervención de la aplicación de los recursos destina- 
^8 al .Subsidio.
I Artículo décimosexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
lubieren dictado con anterioridad que se opongan al cumplimiento de este 
Decreto, el cual entrará en vigor en primero de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.

Burgos, 15 de abril de 1939.—Afto de la Victoria.—Aprobado.— 
El Ministro de la Gobernación,

SERRANO SUÑER.
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Orden de 15 de abril de 1939 aprobando el texto ref undido i 
Reglamenta para la aplicación del Subsidio a las familias dtC'Uíi 
Combatientes.
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El Reglamento del Subsidio al Combatiente fué aprobado por Ori 
del Ministerio del Interior de 3fl de abril de 1938. Sus preceptos han sufn; 
sucesivas modificaciones: (Ordenes de 18 de junio de 1938, 3 de agostoji 
1938, 11 de agosto de 1938, i6 de octubre de 1938 y 31 de enero de 19« 
principalmente a consecuencia de las alteraciones experimentadas por» 
normas orgánicas del Servicio. Publicado con fecha de hoy el texto reM 
dido del Decreto, en virtud de la autorización concedida por el artlS 
adicional del de 20 de enero ú'timo, se hace preciso llevar también al 
texto único las disposiciones reglamentarias vigentes. Forillo, estel 
nisterio, ha tenido a bien disponer:

Artículo único —Se aprueba el trxto refundido del Reglamento pi 
la aplicación del decreto orgánico del Subsidio al Combatiente, que adjut 
se publica. x

Burgos, 15 de abril de 1939.—Año de la Victoria.
SERRANO SUÑER. bncas 
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tpXTO REFUNDIDODEL reglamento para la APLICACION 
DEL 5ERVIÇIO DEL SUBSIDIO A LAS FAMILIAS DE LOS 

combatientes

CAPITULO I-

Fi cher os y Padrones

30r Ori

Artículo primero.—La.s peticiones de Subsidio se presentarán antelas 
iComisianes Locales por medio de escrito dirigido al Jefe de las mismas, o 
bien ante las Cámaras de Comercio e Industria, si se trata de Subsidios 
causados per combatientes a los que hace referencia el artículo sexto del 
texto refundido del Decreto, acompañándose en arabos casos los siguien ?s 

j.. ¿ocuinentos:
primera.—Certificación de existencia del combatiente, expedida por 

^^^e'ijefe a que pertenezca o si a Cuerpos especíales, y percibe habe­
res superiores a los del soldado dé reemplazo, se hará constar además, la 
cantidad que de su haber percibe en mano, a los efectos de la deducción 
prevenida en t i párrafo quinto del artículo cuarto del Decreto.

Segundo.—Certificación del Registro Civil justificativa del parentescolan sufrij Segundo.—Uertihcación del Registro Civil justificativa del parentesco
agostoi existente entre el combatiente y los beneficiarios del Subsidio

las por» es cabeza de familia o sostén único o principal de ella, expresando los 
xto refi jüinbres, apellidos y edad de las personas que viven a sus expensas. Estas 
el Artica Autofi^a^^es deberán informarse con toda exactitud antes de expedir dichos 
nbiénsi teniendo en cuenta la. r£spxm8abÜ¡dftd^_(Wr ----------------------

esteÜ (io último párrafo del artículo décimo cuarto del D

Tercero.— Imforme de la Alcaldía, en el que conste si el combatiente

.e incurren con arre-
>ecreto.

Cuarto.—Certificación del líquido imponible que figure catastrado o 
lento pai iæ’iisrado a nombre del combatiente y su cónyuge y parientes por el 
ueadjuí; ioncepto de rúi^tica pecuaria y urbana, así como también de la cuota que

Delegación de Hacienda. A^iniismo, expresará el líquido imponible de las 
incas que dichas personas disfrutenf aunque figuren amillaradas a nombre 
(teotras. También expresará si le consta o no que en el mismo o en otros 
lérminos municipales,- disfrute» otpoif4>ieae» inmuebles^o4e»gA»-oxpíota- 
ciones agrícolas.

Quinto.—Declaración jurada suscrita por el beneficiario, de los suel­
dos, pensiones o gratificaciones que disfrute el combatiente y sus familia* 
res.

S^xto.—Cuando se trate de combatientes que hayan sido declarados 
Irútiles por Tr bunal Militar, como consecuencia de enfermedades con­
traídas en el frente, además de todos los documentos enumerados en los 
Bpartados anteriores, deberán acompañar la certificación a que se hace 
referencia en el ú timo párrafo del artículo segundo del Decreto.

Artículo segundo.—La expedición de toda clase de documentos rela­
tivos al Subsidio, estará ejíenta de honorarios.

Los documentos gozarán dé la exención del Timbre enJaa zigtiieiiXes 
audiciones acordadaa por el Ministerio de Hacienda.
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(Anverso) Modelo Bútn.j
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Localidad _____________
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RECLAMACION CORRESPONDIENTE A LA FICHA

Extracts
Alegaciones del reclamante: 

Id del Organismo Local: 
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Devuelto por la misma en de

de 19 
de 19

con el acuerdo siguiente

he tes, i 4 

ida, d< 
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’ cerdficaciones de existencia del combatiente, expedidas
por el fe de la unidad de que forme parte, a que se refiere el r^úmero 
primero del a^ículo primero del presente Reglamento, estarán exentas del 
Jfflpuesto del l^bre aun cuando no concurran Jas circunstancias exigidas 
,1 efecto en el Decreto de 21 de junio de 1937. .

. Segundo.—Las certificacaciones del Registro Civil y del Catastro 
iiíillaramiento y matricula de la contribución industrial a que respectiva- 
nente se refieren los apartados segundo y cuarto del artículo primero del 
ijgente Reglamento, estarán, asimismo, exentas del Impuesto del Timbre 
íeiflpte que en dichas certificaciones se haga constar de modo expreso’ 
lor el funcionario que las expida, que únicamente surtirán efecto para 
letificar el derecho al percibo del. Subsidio a las familias de los comba-

expidan en la forma que queda estable 
¡da, deberán reintegrarse con el timbre que corresponda, así como tam- 
én aquellas en que se cumpla el mencionado requisito si se presentan a 
ros efectos distintos del anteriormente señalado en Centros y Oficinas 
ieno8ca»Io« encargados déla aplicación délas disposiciones sobre 
itodio al Combatiente; siendo, en ambos caso, de estricta observancia 
iBrticuw 219 de la Ley del Timbre vigente, corforme al cual no será 
bitido por las Autoridades, Tribunales. Oficinas Pú’Jicas, Sociedades v 
irticulares documento alguno que carezca del timbre correspondiente, 
ajóla responsabildad de la multa que proceda.

Tercero.—Gozarán también de la exención del citado impuesto, las 
•rtincacionnes que expidan las Comisiones Provinciales y locales del 
obsidio.

c“i? fe® efectos de determinar los ingresos del solici-
^eal Subsidio y Jos de su cónyuge y parientes, las Comisiones Locales 
Cámaras de Comercio pueden reclamar de los Secretarios de Ayunta- 
ínto los datos precisos y los asesoramientos necesarios para el me^or 
yplimiento de su cometido. Estos funcionarios, facilitarán aquellos con ía rapidez.
‘ poder de las Comisiones Locales las so-
itudes del bubsidio y documentos a que se refiere el artículo primero, se 

c j X modelo número 1, en el plazo de tres días.
Se dará copia de ella al beneficiario, quien podrá formular ante dichos 

janismos, en los cinco días siguientes, las reclamaciones que estime
1 le hayan sido deducidas del Subsidio.

i Articulo quinto.—La Comisión Local resolverá las reclamaciones en 
tS 1 j Í"?® notificando su resolución al interesado e ins-
jándole del derecho que le asiste de recurrir en alzada ante la Comisión 
jviccial, dentro del término de tercer día.
Artículo sexto.—La Comisión Provincia! del Subsidio resolverá las 

íamaciones en el plazo máximo de diez días, y su resolución podrá ser 
por el interesado en última instancia ante el Jefe del Servicio 

Uo YkObras Sociales durante los ocho días siguientes
K la notificación del acuerdo.
Artículo séptimo.—Si por negligencia en la tramitación, se retrasara
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la inclusión del solicitante en el padrón, los miembros del organismonf 
gente serán responsables de los perjuicios que se le irroguen. f

Artículo octavo.—Enitodo caso, los acuerdos que adopten las 
siones Provinciales y Locales de Subsidio al
por mayoría, y en caso de empate por el voto de calidad del Jefe 
Comisión respectiva. _

Artículo noveno.—Para toda reclamación se abrirá por la Lomuf 
local la ficha m délo número 2, detallando en ella cuantas incidencu bj 
resoluciones recaigan en el asunto. Dicha ficha deberá obrar sieropf^ n 
poder de las Comisiones Locales. S

Artículo décimo.—En vista de las fichas modelo numero 1, que ha , 
sido definitivamente resueltas, se formará mensualmente, por la Coœi, 
Local, el correspondiente padrón, red ctado con arreglo al modelo nm n 
adjunto, en el que se reflejarán fielmente, y por orden alfabético de¡ j 
ceptores, los datos de aquellas, llenando, además, el resumen nnalj S 
arreglo a las instrucciones que se dicten. j , Û

Artfcu’o once.—El padrón completo, deberí formarse todos losn 
en los Municipios menores de cinco mil habitantes; en los que sobrep a 
esta cifra, se coT^feccionarán mensualmente solamente dos relaciones, "i 
los mismos datos que el padrón: Una, comprensiva de las altas quese J

1

«

los que sobrcpi d 
dos relaciones, "

aprensiva de las altas que se j 
correlativa, partiendo del új 'yan originado en el mes, con num'^racion 

del mes anterior, y otras, de las bajas. , ,, ir
En esta última, los números de orden serán aquellos con los quei 

recían en el padrón o relación mensual en que fueron dados de alta.
El total que arroje la columna de <Sub8Ídio a perciwr», mas eiin i| 

te de los padrones adicionales aprobados hasta el día 12 de cada me* j 
del padrón formado por la Cámara para cada localidad^es decir, di 
del resumen que figura al pié del padrón, será la cantidad que país 
pagos del raes recibirá la Comisión Local. *

Este importe será entregado exclusivamente a los perceptores > 
como cabeza de familia, figuren en el padrón, quedando termranntM j 
prohibido hacer prorrateos, ni destinar los sobrantes importe de buoi 
ni satisfechos, al pe go a beneficiarios no comprendidos en el padr n. «i 
poco podrá pagarse mayor cantidad que la recibida de la Comisiói 
vincial y en el caso de que asisefhiciera no tendrá derecho a su ree«l r 

Articulo doce.—Los beneficiarios que causen alta en el mes, deví 
rán el Subsidio desde el día primero del siguiente.

Los beneficiarios que, con arreglo al párrafo anterior, tengan a«l 
al percibo del Subsidio, y por consecuencia del cumplimiento de W 
que establece leste Reglamento o por causas justificadas no fueran i* 
dos en el padrón correspondiente,"tendrán derecho al percibo del biW 
mediante la formación del rportuno padrón adicional, q ie, aprobar 
la Jefatura del Servicio Nacional de "Beneficeiicia y Obras Sociale?, 
incluido en el primer resumen mensual que se forme.

Él reconocimiento de este derecho se entiende so^mente paraf

e 
?
1 
8 
1

ni reconocimiento uc cate . s,
porte de los Subsidios del mes anterior al corriente. Por lo tantM | 
dráa formarse padrones adicionales que se refieran a meses antena
indicado.
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Artículo trece -El padrón o ~ “ ÍS»
indefectiblemente, dentro expondrá al público en el tablíj í, a la fecha del d(a uno del mismo be exponora p soloeÆ
anuncios de la Casa Cons wria po^ ron las diferen» 
«¿e d toS?deí Subs?dio reconocido al beneficiarlo en la ficha moS 
número uno y la cantidad conWK^® se dirigirán a la Comisión uj

Artículo “torce -Las rectómaciones se omig^ existencia de enJ
de «Subsidio al Combatiente , „jju^u¿|ose el padrón o recS procederá a tubsanaHos inmediatamente^ «
c ieiones, a la Comisión Provincial parajU ma « 
Pe“ ews“ parranda «no’dc los miembros que constituyan la ComdfcT 

rtctificacionss de los Ayuntamien examen y aprobación, fonstE 
la Cámara de Comercio, gj ios hubiere, el estado rc^ 
con ellos y con los adie.onales cuatro, adjunto, 
de subsidiarios, con arreglo J® figurados al pié de cada padrón^ 
los datos de los resúmenes par • g p^vinciales procederán allí 

Artículo diez y «cw.-Las Coimsio^s Gobernación (Senl 
vio de estos estados resume«e» » g ^^^gg ^lei día veinticinï
Nacional de Beneficencia y S pujido de fondoiB
cada mes, ya que habrán de ser 1 de Cámaras con dichaB
bese para la liquidación del Co . ^gpi-i^sancionada con multas hasnB fatura. La infráción <>e este plazo, será ^saMionaaa^ »

"ns"fsi:u^ OPtetAt a.ua
cia. H

CAPITULO II 
Recaudación

del texto refundido del .-^¡x„ dgi veinte por ciento sobreiArtículo diez y nueve.-La exacción del vemte^P
de tabacos, se efectuará jg realizar la saca. A dichoi
Compañía Arrendataria en e Combatiente» tendrá estab
la Comisión Provincial de al
““ LUiqSdórsfS^ a cabo por el precio de caúa unidad, no

el importe global de la saca. . fiiará en sitio visible una■ - '» — Î

lores 
Jsfac 
'Co 
expe 
itaria

Ar 
entri

la's C

i Ar 
do en 
Icioni
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(bret' lores, importe del recargo del veinte por ciento y cantidad que debe 
V ■ üsfacer el consumidor.

cho i
stab'

1, no!

una 
dos

Como justificante de la cantidad ingresada en el mes por este concepto 
expedirá una certificación por el Representante de la Compañía Arren- 
taria, cuyo documento será acompañado a la cuenta.
' Artículo veinte.—La exacción del recargo del veinte por ciento sobre 
entrada a los espectáculos públicos (apartado f) del artículo’séptimo del 
tereto), se realizará sin tickes, mediante liquidaciones’entrelas empresas 

las Comisiones Locales, en la forma que se determinará en la instruc- 
Bn.
I Artículo veintiuno.—Sc entenderán exceptuadas del recargo estable 
¿o en el apartado b) del artículo séptimoldel Decreto las ventas y consu- 
Iciones efectuadas en establecimientos de comestibles y similares, de los 

laientcs artículos considerados como de primera necesidad:
V (Aceites de oliva de todas clases, alubias, arroz, azúcar.aceitunas sin 
Tnvasar, carnes frescas, café crudo y tostado, caramelos, confituras y 
I helados de precio inferior a quince céntimos, cotudillos y huesos de cerdo.
I conserva de carne en lata, cuyo precio.sea inferior a dos pesetas; chorizos 
’ deprecio inferior a catorce pesetas kilo; chocolates en pasta y en polvo, 
I deprecio inferior a dos cincuenta pesetas libra de cuatrocientos sesenta 
! Iremos; frutas naturales que no estén en conserva, garbanzos, harinas de 

todas clases, incluso las lacteadas, hortalizas sin envase, huevos, jabones 
comunes, leche, incluso la condensada; lentejas, manteca de vaca y de cer­
do, morcillas, pescados frescos y salados, pimentón, pimienta y demás es 
pccies, purés, productos destinados a la lactancia, patatas, pan, queso, de 
precio inferior a diez pesetas; sopa de pastas y hierbas, sal, sardinas en 

Ja’e y vinagre.
Además de los anteriores, estarán exentos del recargo, por iguales 

razones, las conservas de pimiento y tomate, butifarra, sémola, canela, 
similares de café, té, mantequilla corriente, castañas, foscao, cacao, vinos 
Quinados, y los que en lo sucesivo se establezca por la Jefatura del Servi­
cio Nacional de Beneficencia y Obras Sociales, que tienen la consideración 
de artículos de primera necesidad.

. Artículo veintidós.—Los recargos establecidos en el Decreto, serán 
JJtisfechos, aun tratándose de ventas o consumiciones realizadas en esta- 

! dlecimientos de carácter militar o benéfico social.
Artículo veintitrés.—Para justificar el ingreso del diez por ciento so- 

dreel importe de las licencias de aparatos de radio (apartado b), artículo 
octavo del Decreto), se expedirá una certificación por el Jefe de los servi­
cios de radiodifusión en la provincia, comprensivo de todos los ingresos 
i'ealizados en el mes.

Artículo ve'nticuatro.-—Por lo que se refiere al recargo del veinte por 
que, sobre los juegos de todas clases, en los establecimientos pú* 

oiicos o de recreo, establece el apartado h) del artículo séptimo del Deere- 
I °) cuando por tratarse de aquel.os juegos en que el pago se ha de hacer 
I fp’'l'^8ador o jugada, no tenga aplicación el tanto por ciento de recargo, 
j ® aplicarán las tarifas que establece la instrucción.
I Artículo veinticinco.—Los recargos establecidos sobre el costo de lo
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(Anverso)

SUBSIDIO AL COMBATIBN
Provincia de

Modelo

Mes de

i Dhcr

uctos y I

PES
T Ariículí 

ites de ret 
, ¡ar los ticl 

...... kjuicio de 
ífnnjan el ] 
l doscientaí 
. Artícub 
Wo en el ú 

. ...'^Comisio 
—•dçgÙQ los ci

Itrán firma 
.......í Artícul

el recargo 
08 enumen

LIQUIDACION

pe las operaciones realizadas en el presente mes, entre la Jun 
yincial del Subsidio y el Jefe Provincial del Subsidio al Combatie 
ferente a la liquidación del 507o del Plato Unico.

ante tic] 
reto. 

fPara coi 
ros al el 
Articulo 
b'HS Soc 

lvez, lo
rgos. L 
los nún

¡Articule 
eral, tod 
rgos. tit 
ic el pHj 

tender al V

Cantidad que quedó pendiente de entrega al Subsidio al 
Combatiente en fin de mes anterior..............................................

Cantidad ingresada en la c/c del Banco de Epafta, Fondo 
de Protección Benéfico Social, por Plato Unico, en el mes de 
la fecha . .............................. pesetas 507o Que de la misma 
corresponde al Subsidio.. 

Suma

Cantidad entregada por la Junta Provincial de Benefi­
cencia al Sub&idio, en el mes de la fechan por cuenta de los 
ingresos obtenidos.................................. .........................................

?) Ob 
lición prit 

LLÏ^ntribuciô 
wado, Dij 
Jolecciones 
pila cultui.diferencia que queda a favor del Subsidio para la 

liquidación del mes próxin o ......................................................... Ra 
16 deporte;

Resulta, por tanto, que en fin del presente mes queda un saldo i cl^ Esi 
vor del Subsidio al Combatiente, para ser entregado en el-mes P'-kiento cinc 
de pesetas........................................ :.....................................................-♦Bentayc

Armas
Y para que conste, firmae la presente en 
....................... de 19....

be exc 
^nte hayi 
llilicia de ’

de

El Jefe Provincial del Subsidio
El Secretario de la Públic 

iProvincial de Beneficenoi d) Jo
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Decreto reorganizando bl Su&sidio al Combatiente______

guetos y servicios a que hacen referencia los apartados b),c), d), e), g)» 
o k). 1), H), del artículo séptimo del Decreto, se harán ^lectivos

Yante lickes, en la forma establecida por el artículo noveno de dicho 
^^Wará comprobar la exactitud del recargo, los tickes se entregarán 

teros al cliente, que en el acto procederá a inutilizarlos.
—JÍArticulo veintiséis.—La J fatura del Servicio Nacional de Ben» hcencia 

Sociales suministrará a las C »rr»isiones Provinciales, para é’^tas, 
ívez, lo hagan a las Locales, los tuk^s acreditativos del pago de os 
^rgos. De las entregas se firmará el correspondiente recibí en los 

Tuntlíie'o’ ^úm’•ros 6 a) y 6 b) respectivamente. . u
atierXíArtículo veintisiete.—Los empresarios, durftos de cafés, bares, y, en 

meral, todos aquellos industriales y comerciantes a quienes afecten estos 
brgos. tienen la ob igacién de proveerse en las O^misíones bocales, 

adelantado de su importe, de los tickes necesarios para 
al volumen normal de las operaciones. j j- *

¡ Artículo veintiocho.—Los dueños de establecimientos y dependientes, 
lites de retirar los servicios de la consumición, vienen obligados a muti- 

Izar los tiches del Subsidio cuando el cliente no lo hubiere realizado, bin 
..... brjuicio de la sanción en que incurra éste, los dueños o dependientes que

■fnnjan el presente precepto serán.sancionados con multas de veinticinco 
ido.scienta8 cincuenta pesetas. ... ...

Artículo veintinueve.—El Recargo del veinticinco por ciento estable* 
5do en el último párrafo> del artículo séptimo del Decreto, se abonara en 

.....iBíComisiones Locales al adquirir los tickes o al practicar la liquidación, 
—“"tegúa los cs^os, mediante recibo talonario numerado, en cuya matriz de* 

fcrán firmar la entrega el industrial. , , .
..... . Artículo treinta.—Se entenderán por artículos de lujo, a los efectos 

«I recargo estab’ecido en el apartado e) del artículo séptimo del Decreto, 
08 enumerados a continuación: -x • •

a) Objetos de antigüedades de los comprendidos en la tarifa pnniera. 
«ción primera, clase tercera, número siete y apartado segundo déla 

* * "ffltribución industria!, con excepción de las adquisiciones hechas por el 
piado, Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos^con destino a Museos, 
flecciones de carácter oficial o establecimientos de enseñanza o tomento 

jla cultura pública. . ..z i
* ' b) Raquetas de tennis, mazos de polo, hozkey, glof y demás artículos 

F deporte: accesorios para mesas de billar tablas y figuras de juego de 
, Mdrez, de parchís, de damas y de asalto. Fichas de toda clase de juegos.

c) Escopetas, rifiss y armas de fuego largas, cuyo precio exceda de 
I pimiento cincuenta pesetas, armas de fuego cortas de un precio superior a 

• • 'Pfienta y cinco pesetas
Armas de esgrima, sables y estoques, cual quiera que sea su precio.

Íbe exceptúan dei recargo las armas de todas clases que obligatoria* 
nte hayan de usar los individuos pertenecientes a Cuerpos armados 
. licia de Falange Española Tradicionalista y de las J. O« N. b. o servi- 

I públicos que lo tengan determinado por ordenanzas o reglamentos. 
ceBCif* d) Joyas, perlas, piedras preciosas y objetos de oro, plata y platino,
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así como los objetos de bisutería, de esmalte o de aquellos otros construí Artículo 
con metales finamente trabajados, cuyo precio de venta exceda de 
pesetas por pieza.

semanal * 
el Banco c

Relojes montados en oro o plata o con incrustanciones de pie ¡.
r . 1 . , , En la milpreciosas, así como los objetos de óptica en oro, plata o platino.
e) Obras de cristal, de bronce, hierro y otros metales o de porce Jos los con 

fina como espejos, arañas, lámparas con bronces o metales cincehjún del día c 
candelabros, jarrones, centros, figuras y demás objetos de adornt 
dichas materias, cuyo precio por pieza sea superior a sesenta y cinco   
setas. Tapices y alfombras cuyo precio sea superior a a cincuenta pee Plato Unicc 
por metro cuadrado. L:;;____

ie se establ 
* Artículo

bldÍBS se :

corresponde

f) Toda clase de artículos peletería confeccionados o no, cuand: Fondo de P 
precio exceda de ciento cincuenta pesetas brocados, bjondas y ew} Las Con 
cuando estén hechos con hilos de seda, plata u oro: cuando su pwnensuali 
exceda de quince pesetas por pieza; artículos de seda natural, cuaniiipr ciento de 
precio sea superior a cincuenta pesetas por metro cua Irado. corresponde

g) Trajes y vestidos para caza los denominados de amazona lit llúltimo día 
de todas clase de uniformes, con excepción de los correspondientíi|resos real 
cargos públicos, cualçiuiera que sea su precio. -í,

h) Muebles de lujo dorados y tallados de madera que contef^junto. 
mármoles, bronces u otros metales, incrustaciones de laca, adorné . Artículo 
colgaduras de tapicería, de terciopelo damasco, raso, tafiiete, pielu Wmente a 
tela cualquiera que forme parte íntegra de ellos. en el n

Muebles construidos en maderas finas, no comprendidos en el píyesente Re 
anterior, cuando su presencio por unidad exceda de ciento oincuentail Articulo

)licado el.

tas, ws tres primi
Se entenderá muebles de lujo los contruídos por maderas finas c pubsidio al 

quier clase doradas con oro fino; los que contengan bronce o incrusíRante el at 
nes de plata, marfil o concha-los construidos con maderas de cuakpnal militar
clase cuya parte decorativa, como talla u otros adornos, avaloran import 
mitad, cuando menos el precio total del mueble; los que contengan i Artículo 
moles de procedencia extranjera; los muebles tapizados con pieles, tí^Poder de 
pelo, damasco de seda, raso, tafilete o telas cuyos precio exceda deBanco 
pesetas metro cuadrado- Se estimarán como maderas finas el acebo íj^eros día 
lio, alcanfor, amaranto, boj, caoba, cedro', cerezo, ciprés, ciruelo, doíiy Artículo 
ébano, enebro, granadillo, granado, guayaco, jazmín, laurel, líraosfola 15 de c 
nogal) ojaranzo, olivo, palorosa, palosanto, sándalo, sibueao y teca.^ción de i

Artículo treinta y uno.—La recaudación del producto del día seiy•' 
‘*Sin postre** vendrá a cargo, por lo que se refiere solamente al de cw j) 
ter familiar, de las Juntas Provinciales de Beneficencia y Alcaldías,» o) 
tienen hoy a su cargo la del día del “Plato Unico**. I

Los citados Organismos, terminada la recaudación de cada mes ht d) 
entrega a los Jefes de las Comisiones Locales respectivas el importf e) 
aquélla, contra 1 '* ...... - - - - - -

Non
Ingr 
Id. pi 
Id. p 
TH n 

recibo por duplicado, firmado por el Jefe de la Conúsi^ 1) Id- p< 
einta y dos.—El cobro del día **Sin postre** a los induj g VarArtículo treinta y ______________

les (hoteles, fondas, etc, ), correrá a cargo de las Comisiones Provint fJ 
y Locales del‘'Subsidio al Combatiente** y se hará efectivo 
tickes, cuya administración y venta dependerá de éstos Organismos*

Totj
1 ejem
mens
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nstrú Artículo treinta y tres.—El producto íntegro de la recaudación del 
semanal **Sin postre** se ingresará mensualmente en la cuenta abierta 
51 Banco de España con la denominación del “Subsidio al Combatien*

de

p*4l'I En la misma cuenta se ingresarán las cantidades que se recauden por 
ícrce los los conceptos de ingreso del servicio, con excepción de la recauda* 
nceli índel día del “Plato Unico** cuya liquidación se practicará en la forma
>orcf

It se establece en el artículo siguiente.
.uvv Artículo treinta y cuatro.—La recaudación del producto del día del 
a pej Plato Unico“ a cargos de las Juntas Provinciales de Beneficencia y 

Icaldías se ingresará totalmente en la cuenta del Banco de España 
landí Fondo de Protección Benéfico Social**. -

esi I Las Comisiones Provinciales de *‘Subsidio al Combatiente**, liquida* 
" js Inensualmente con las Juntas Provinciales de Beneficencia el cincuenta 
laniliKciento de la recaudación integra del día del “Plato Unico** que 

¡frresponde a los fondos del Subsidio. La liquidación se llevara a efecto 
a li»último día de cada mes, tomando como base el importe íntegro de los 
ientwcsos realizados durante el mismo por aquel concepto, y firmándose por 

pilcado el acta de liquidación redactada con arreglo al modelo número 5 
ontelÿunto.
lofiií, Artículo treinta y cinco.—Los Gobernadores Civiles enviarán men* 
;1 u pálmente a la Comisión Provincial justificantes de las cantidades ingre* 

ttias en el mes por licencias de caza, con arreglo al modelo número 8 del

lornt
ioco

lu p«

;i ph,presente Reglamento.
:nttL Articulo treinta y seis.--Las Compañías de Ferrocarriles, dentro de

IOS tres primeros días de cada mes enviarán a la Comisión Provincial de 
j8 o' Subsidio al Combatiente** una relación de las cantidades ingresadas 
rust^rante el anterior como producto de las horas extraordinarias del per* 
cua militarizado y en la cual harán constar los nombres, número de 
in c’Ohs importe, etc.
an Artículo treinta y siete.—Los fondos que por todos conceptos obren 
8, i f poder de las comisiones Locales serán ingreasdos en la cuenta corrien* 
leiMlBanco de España “Subsidio al Combatiente**, dentre de los cinco 
bo violeros días de cada mes.
dor I Artículo treinta y ocho.—Las Comisiones Provinciales, precisamente 
-oJdla 15 de cada raes, publicarán en el Boletín Oficial de la provincia la 

ingresos realizados en el anterior con las siguientes colum*

le cf j) Nombre del Ayuntemianto. 
lías, f o) Ingresando por venta de tickes.

j o) Id. por reintegros, (sobrante pago de nóminas).
lesEí di Id. por recargos sobre licencias de aparatos de radio.
portT e) Id. por recargo del 25 °/o por cuenta de las' empresas.
uigií f) Id. por ‘*Día sin postre**

Varios, 
vioij ni Total, 
meuj Un ejemplar del citado Boletín Oficial, servirá de justificante a la 
IOS, mensual para los indicados conceptos.
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CAPITULO IIÍ
Pagos

Artículo treinta y nueve. —Sin la autorización expresada del Jeft 
Servicio Nacional de Beneficencia ylObras So iales queda terminante ù 
te prohibido todo pago con cargo a los fondos del Subsidio. De los í- 
realicen sin aquella formalidad serán responsables el Jefe de la Comí H
y el de Contabilidad, para lo cual será preciso que por este ú'timo ser 
vengan todos los talones que se expidan contra la cuenta corriente 2

»,

servicio. g
Artículo*cuarenta.—Los Jefes de las Comisiones Provinciala 

“►Subsidio al Combatiente** serán los únicos autorizados para tfectus H 
pago de padrones y demás cantidades que se inviertan en los sen 
encomendados a los organismos de su jurisdicción.

La extración de fondos para dichos p^gos só*o podrá hacerse coj 
firmas del Gobernador Civil y del Jefe de la Comisión Provincial c’ « 
tamente, y previa autorización de esta Jefatura, a tenor de lo dispueü W 
los artículos siguientes.

Articulo cuarenta y uno.—El día veinte de cada mes los Jefes di R 
Comisiones Provinciales del Servicio solicitarán de la J-^fatura de 
cenaia y Obras Sociales la oportuna autorización para extraer los fe

w 
'e,

«5

de dicha cuenta corriente en la cuantía precisa para las atenciones
mes (oadrones, personal, material, etc.), mediante el oportuna telegrf

El texto del mismo será, por lo que se refiere a las provincial^ 
tengan fondos suficientes en la cuenta el siguiente:

«Solicito autorización extraer c/c

ü

pesetas, ti
pagos mes actual a realizar. Por transferencia telegráfica remitod 
«Fondo Central Subsidio*...................... pesetas sobrante calculad
mes*.

Las Comisiones Provinciales que no dispongan fondos suficienteil 
realizar los pagos usarán el testo siguiente:

«Solicito autorización extraer c/c...............................pesetas, im;
pagos mes actual a realizar, y envío de .................................pesetas
completarlos por considerarse como existencias probables fin mes 
pesetas*.

g 

g 
oa 
g

I s
a?

A 
s

Artículo cuarenta y dos.—El Jefe del Servicio Nacional de Ben
cia y Obras Sociales, en vista de los telegramas anteriores, propo» ¡Q 
la Subsecretaría del Interior la -remisión de las cantidades soiicitatí’^
las provincias, en las que la recaudación no alcance a cubrir los pal 3 
cursará, si procede, la orden para la extracción de los fondes de lad j 
corriente «Subsidio al Combatiente», sin cuya orden no se podrá 
cantidad alguna. L

Artículo cuarenta y tres.—En los cinco primeros días de cada^ 
Comisiones Provinciales satisfarán a las Locales el importe de los PJ 
nes, tanto de los corrientes como de los adicionales y de los de la 
por la cantidad que figure en la columna 10 del resumen numérico 
sidiarios modelo núm. 4. U

Artículo cuarenta y cuatro.—Los organismos locales, una veif
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poder el importe del padrón satisfarán a los subsidiarios .‘las cantii 
que respectivamente les correspondan, previa firma del «recibí» en li i 

° número 9. Este modelo se utilizará también para lasaJ 
nales del mes y para las de la Cámara, resumiendo los importes deS 

°® correspondiente al padrón ordinario. B
Pæfius nóminas, una vez firmadas por los perceptores, seránlrenS

por las Comisiones Locales a la Provincial’ antes del día 20 de cadaí”?®® 
Las Comisiones Provinciales relacionarán todas las nóminas e Sf”?’ 

modelo número 10, adjunto.
Artículo cuarenta y cinco.—j_____

treinta días, sea cualquiera el número de los que conste ellmes. 
1 jf ° caso de baja de algún beneficiario, se le satisfarán solí 
los días transcurridos hasta la fecha en que se produjo aquélla.

.—El Subsidio, se devengará por mesa 
número de los oue rnnstA AlJmAo .

Réglai

¡08 a los 
^vilízac 
5«.

Prim 
el patro 
htlvas. 

, Segv 
Me obren 
í

Contabilidad aflo de sí
Cuai 

cuarenta y seis.—Las Comisiones Provinciales desanu ^^’^ad. 
su contabilidad por el sistema de partida doble, con arreglo a las íüíM 
Clones de la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y 
cíales. » Artí

CAPÍTULO IV

cuarenta y siete.—En la primera quincena de cada 
Jefatura Nacional, la cuenta del anterior, aiustaili^^^jlf^^

“ c j adjunto, en unión del balance de comprobación yrf^Coiw
en fin del mismo y demás justificantes determinados en la instrucción *

No se comprenderán en la cuenta otras operaciones de ingreso y 
efectuadas hasta el último día del mes a que la misma se refidi^ t » Pp.. , T £ --------------- •-------»0-. a la LUlSLUt* ac ICU.

1 Jefatura, examinará las cuentas, procediendo a su anoUC:
los libros una vez totalizadas las de cada mes. .

Artículo cuarenta y ocho.—Las Comisiones Locales del «SubiÜ'#^ < 
combatiente», llevarán para su contabilidad como mínimum, un libro,' ç • 
délo corriente del mayor, el que abrirán, entre otras, las ^siguientes* ubsidi I&8«

f Artí

Un
tickes con la Comisión Provincial.

b) Cuenta de padrones con la Id. Id. fíWavcg
si Productos del recargo del 25 por 100 empresas. a. □ *
d) Producto del «Día sin Postre».
Las Comisiones Provinciales, dictarán las instrucciones opoi> 

para el desarrollo de esta contabilidad.
I cuarenta y nueve.—En los ocho primeros días de cada
las Comisiones Locales, remitirán a las Provinciales, el estado de ’ oHii» 
de los ingresos y pagos hechos en el mes anterior, ajustado al 4 
numero o y con arreglo a las instrucciones que de las mismas recibflH'
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3 cantil 
í» en 11
1 lasâl
tes de ii

CAPITULO V

Subsidies por cuenta de las Cámaras
Artículo cincuenta.—La concesión de los beneficios del Subsidio a 

« hace referencia el artículo sexto del Decreto, será competencia de las 
^^’^^Íniaras de Comercio e Industria, mediante la tramitación del oportuno 
® ®®“tiedíente, con sujeción ajo establecido en el artículo primero del presen- 

TReglamento. El pago de|los mismos a los beneficiarios se realizará por 
fe Comisiones Locales en el lugar del domicilio de los movilizados.

Artículo cincuenta y uno.—Se entenderá por empleados u obreros 
' , posa los efectos del artículo sexto del Decreto, los que en la fecha de su 

^^'“^faaciÓn estén comprendidos en algunas de las circunstancias siguien- 

r Primero.—Llevar seis meses de trabajo sin interrupción al servicio 
folpatrono, Empresa o entidad, ejerciendo funciones técnicas o adminis- 
■htivas.
r Segundo.—Tener doscientos días de trabajo sin interrupción en calidad
i de obrero para la misma entidad, Empresa o patrono.

Tercero.—Para los demás trabajadores y profesionales en general, un 
faflo de servicios sin interrupción en la misma Empresa, entidad o patrono. 
I Cuando se trate de poblacione liberadas, estos plazos se reducirán a 

‘sarrc , » 
las ir- Al determinar la permanencia del trabajo, no se descontarán los días 

' por causas ajenas a voluntad del empleado.
Artículo cincuenta y dos.—La comfección del censo de familias con 

ida al subsidio, por virtud del artículo sexto del mencionado Decreto 
iiustai|“^’'^’^A a cargo de las Cámaras Provinciales
<5n y!r® Comercio e Industria, con la intervención permanente de un vocal de 
uccióip®Comisión Provincial o Locales, y en su caso, nombrado por eHefe de 
eso Las discrepancias de criterio que pudieran surgir entre la Cámara 
e Representante de la Comisión serán resueltas sin ulterior recurso por 

del Servicio Nacional‘de Beneficencia y Obras Sociales.
|í Artículo cincuenta y tres.—Formado por la Cámara Provincial el 

Subníl’í'^^ beneficiarios, con sujeción a las formalidades y modelo que es- 
1 libroPc . presente Reglamento, se remitirá a la Comisión Provincial de 
entes ' ‘^“hsidio al Combatiente» antes del dia 20 de cada mes.

Un ejemplar del resumen numérico (modelo número 4) será enviado 
el mismo plazo al Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria 

' y Navegación.
La Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente, antes del día _25 

“®cada mes, enviará otro resumen igual a la Jefatura del Servicio Nació* 
Beneficencia y Obras Sociales, comprendiendo en él todos los 

«ubsidios de la provincia, conforme a lo dispuesto en el artículo quince 
cada ’ P’‘e8ente.
de ríí . Artículo cincuenta vTcuatro.—Las personas, entidades o Empresas 
al fliá®, Was a satisfacer ei Subsidio a su personal movilizado, con arreglo 
cibflD artículo sexto del Decreto, presentarán ante la Cámara Provln*
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Modelo núm. 6

SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Mes de Ayuntamiento

M de * 
la de l8 
i’rsona 
¡n dich

Existencia en tickets en fin del mes anterior...........  
Recibidos del Organismo provincial en el presenle

lombre 
b)

Í d)

Sumas

Vendidos en el presente mes

Existencia para el siguiente

CLASIFICACION

De 0'05 .............................
De 0’10.............................
De 0*25 ............................
De......................................
De....................... ...............

DE LAS EXISTENCIAS

Pesetas.............................
Pesetas .............................
Pesetas.............................
Pesetas.............................
Pesetas ..............................

i f) 
; í) 
leí b?n

h) 
tación.

Ar 
que se ' 
en la di 
artícuh

Ar

Totales Pesetas

INGRESADO EN C/C EN EL PRESENTE

Por venta de tickss .............
Por reinteg.os......................
Por Día sin postre............. .
Por recargo 25®/o, empresas 
Por .............................................
Por.............................................

Pesetas 
Pesetas 
Pesetas 
Pesetas 
Pesetas 
Pesetas

dustria 
>irán 
áo un e 
Superii 
Dacioni

Ar 
¡girar c 
que ha 

‘que ab 
Undo i 
iiguier

Pr 
conjun

TOTALES Pesetas

a*...de

íompie
Se 

P’ra e 
ttiento 
dación 
gU defe

T( 
tiva, e 

rOia dp
Ci 

Utilida

Jefe Local, El Secretaria,
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num, 6 id de Comercio e Industria, en el plazo de quince días, declaración jura- 
a de la contribución que satisfacen al Tesoro por todos conceptos y del 
i’rsonal que por razón de su movilización no preste servicio en aquéllas, 
¡n dicho documento se harán constar los siguientes extremos:

a) Nombre y dos apellidos del titular del negocio o, en su caso, el 
ombre de la razón social.

b) Domicilio.
c) Contribución que satisfagan al Tesoro por todos conceptos.
d) Nombre y dos apellidos de los empleados o trabajadores que 

layan sido movilizados.
e) Unidad a que pertenecen.
f) Nombre y dos apellidos del beneficiario, ,
g) Número y edades de los hijos o familiares que constituyen el hogar

leí beneficiario. , < j i -i-
h) Si perciben el sueldo íntegro de la Empresa después de la movilr

Articulo cincuenta y cinco.—El incumplimiento de la obligación a 
que se refiere el artículo anterior o la inexactitud de los datos consignados 
en la decl ración jurada, será sancionado en la forma que previene el 
artículo setenta y ocho del presente ReglameiUo. .

Artículo cincuenta y seis.—Las Cámaras Oficiales de Comercio e in­
dustria, con vista de los antecedentes reflejados en las declaraciones, for- 
luirán por triplicado el padrón de las entldade obligadas al pago, ^mitien 
do un ejemplar a la Comisión Provincial del Subsidio y otro al Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio, que servirá de base al repartimiento

..19...

nacional que se realice. . . , . j
Artículo cincuenta y siete.—El Consejo Superior vendrá obligado a 

girar cuatrimestralmente el repartimiento para recaudar las cantidades 
que hayan de destinarse a reintegrar al Estado el importe de los Subsidios 
que abone por virtud de lo dispuesto en el articulo sexto del Decreto, dic­
ando al efecto las instrucciones que considere necesarias dentro de las 
siguientes normas generales: .

Primera.—La contribución Industrial y de Comercio se tomará en su 
conjunto de cuotas de tarifa, recargos establecidos para el Tesoro y cuotas 
Complementarias por el volumen de ventas.

Segunda.—Cada Empresa figurará por el total de sus cuotas anuales 
P’ra el Tesoro por todos conceptos. En ningún caso se harán fracciona- 
[inientos, debiendo tomarse, respecto a las contribuciones que tienen liqui­
dación por ^fto, la última practicada por Hacienda después de 1936, o, en 

ro defecto, la cuota mínima que pudiera corresponder.
Tercera.—Las Empresas de espectáculos t-ndrán, como base imnosi- 

.í'va, el 15 por 100 de sus ingressos al Tesoro, con arreg o a la base xépti
de la tarifa stgunr’a de la Contribución Industrial.

f Cuarta,—Les contribuyentes por el epígr^f- c), tarif i 8.^gun a de 
acumularán a la.< cuot s de industrial el importa dr la ultima 

liQuid z ón que se les h ya girado
Quinta.—Las entidades y Empres^ s que c- ntf by' per ra* { 

l^rcera de utilidades, y que no estén sujetas al R. g m oto U Indu tr. i,
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fis'ifarán con la última cuota liquidada por Hacienda sin deducciónuKuiaran con m uluma cuota liquidada por Hacienda sin deducción à Artí, 
por ingresos al Tesoro durante el ejercicio a que se refiera la liquidai «rUdo 
bi Mtún sujetas a dicho Reglamento, se tomará por base las cuotasi lUka 
dustnal, más la complementaria que haya resultado de la última b Si 
ción practicada por utilidades, sin restar los pagos considerados deduci i Artfi 
a efectos de ingreso en el Tesoro de la cuota por la tarifa tercera. L u

, ■ ‘t-os contribuyentes por el impuesto «le alcoholes, form» «Subsi
su base contributiva con el cuatro por ciento de los ingresos en el Teí ,< 

de impuesto liquidado, según tarifa, o de patentes irreduc;; tn la c 
beptima. En las empresas mineras individuales servirá de bu brtn 

impuesto del tres por ciento sobre el producto bruto, siempre queleii f 
de mil poetas anuales. En las Empresas mineras colectivas también ss Artfi 
de base dicho impuesto mínimo sobre el capital y la cuota de éste sci jícenci 

de aquél, pués en tal caso se tomará como base dicha cCfeccu 
Empresas individuales de la minería de carbóXpgHor 

diez mil toneladas anuales, figurarán por el impofsEcido e 
a cuo^ que vienen ob.igadas a pagar en concepto de recargos mumiT Artí 

æ®* ® ^'1® supondría el tres por ciento del producto bruto. Lenguai
transportes por medio de vehículdueren 

motor mecánico se incluirán en el padrón con el 33 por 100 de la p» tria, cuv fie m «..i.__ X_ ÎI_  * ’"“I vu Y

"o— ing^reso en el Tesoro de la cuota por la tarifa tercera. 
Sexta.—-7------- - • • - -

is en el

pe

mensuali
:v

1—-7 3 — «-11 -SI pauiua uun ci □□ por lou 06 m pnK iría, cuv 
ue circulación de automóviles, cuando exceda de doscientas cincuenti Aní 
setas anuales. Subsidio 

Novena,—Las Cotí pañí as de Ferrocarriles, por tratarse de Smpi niaras fe 
Servicios públicos, auxiliadas en su mayoría p’ elcaráct

derramas que gire el Conseja. depobla,
Artículo cincuenta y ocho. —Las personas entidades o empresas» 

sucursales nçjrarân en el padrón de la Cámara donde radique su domii 
social o establecimiento principal, efectuando en el mismo organisnul

correspondan en los repartimientos.
Artículo cincuenta y nueve,—Cuando una Entidad, por consecú ‘ Artí

® ia.ííuerra ss vea privada del normal desarrollo desús actividadôftîyss re
® comerciales, bien por tener parte de sus negocios en zooiçûéneral 

11Derada, ya por saqueo o destrucción de sus edificios o instalaciones^ Artí
,r. solicitóla exención o reducción de las derramas mediantep Rarquli 
dirigido al Consejo Superior de {Cámaras de Comercio, Industria y 
gacion. Este organismo informará sobre la procedencia de la reclamaH^?’' ence 
proponiendo a la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y O ’ ú) 
bociales la resolución que considere pertinente. El fallo que en todo Males 
adopte la Jefatura nferida, será firme. b) i

• -^^tículo sesenta. El repartimiento que se gire a las entidades 
tríales y coincreíales para el pago de Subsidios, deberá someterse de B«

® Jefatura de Beneficencia 'y Obras Sociales. El pc6 í 
voluntario de cobranza, será establecido por el Consejo Superior dcMetida 
mar^ de Comercio, Industria y Navegación. L d) ]
. Artículo sesenta y uno.—Las Cámaras de Comercio e Industria obti 

tiran pt^ trflnsferencia a la cuenta del Consejo Superior, el importe dfp Artí 
cantidades recaudadas, deducción hecha de los gastos de administr^vará bí 
que se consideren imprescindibles. ’’^enciaj
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xión ai 
liquida 
cuotas 
ma liq 
s deduc 
:era.

¡ Artículo sesenta y dos.—Las obligaciones contributivas derivadas del 
arlado f) del artículo único del Decreto de 5 de agesto de 1938 y Orden 
fecha 11 del mismo mes, quedan sujetas a los procedimientos de apre- 
bestablecidos en el artículo sexto del Decreto.

I Artículo sesenta y tres.—El Consejo Superior liquidará mensualmen- 
¡coda Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras Sociales

s, fornu i^Subsidios que el Estado haya satisfecho a los combatientes comprendí' 
® el Tes es en gl artículo sexto del Decreto. La liquidación e ingreso de su impor- 
rreducil fcn la cuenta “Fondo Central de Subsidio al Combatiente*', se llevará a 
de bu (ecto por meses vencidos, dentro de los veinte días primeros del siguien* 

quejen, 
biéaser Artículo sesenta y cuatro.—La Jefatura del Servicio Nacional de Be»

3 musía 
o. 
íhícüla

y Obras Sociales, una vez totalizado el importe de los padrones 
^*^“u*E“^®c«onado8por las Cámaras para cada me?, lo comunicará al Consejo

Organismo deberá ingresar la totalidad en el plazo esta- 
imporablecido en el artículo anterior.

f Artículo sesenta y cinco.—Las Comisiones Provinciales, al realizar 
Bensualmente el pedido de fondos para el pago de padrones, deberán te- 

'^íren cuenta el importe del formado por la Cámara de Comercio e Indus* 
! lapíl tria, cuyo pago ha de ser realizado por aquéllas a las Locales.
ncucDti 1 Artículo sesenta y seis.—Para todo lo concerniente al servicio del

Subsidio al Combatiente, la gestión del Consejo Superior y las de las Cá- 
Î ^mpfi Was será llevada por la Mesa de estos organismos. Se considerarán con 
forí8p|tlCarácter de Cámaras Provinciales a estos efec os. las cámaras locales 

¡depoblaciones de censo superior a cincuenta mil habitantes de derecho, 
presáis 
judoni| CAPITULO VI

Jnspección
ngec< Artículo sesenta y siete.—Para la vigilancia en elcumplimiento'de las 
vidadcífteyeg relacionadas con el Subsidio al Combatiente, se c ea la Inspección 
gn zoaipeneral deifSubsidio y se autoriza el nombramiento de Inspecctores.
cionesl Artículo sesenta y ocho.—La Inspección General del Subsidio, con

superior inmediata a los Inspectores y organismos provinciales 
ia y b'Wrácomo misión expresa, sin perjuicio de aquelios servicicios que pue*

’ ^”^o™endarsele; ’
a y 0* .®) Vigilar, orientar y encauzar la actuación de los Inspectores Pro* 
todo •Wiales, dentro de lo preceptuado en el Decreto y presente Reglamento

Í b) Girar visitas de inspección a las Comisiones Provinciales, Jcuando 
‘*0 acuerde el Ministro de la Gobernación o el Jefe del Servicio Nacio- 
“e Beneficencia y Obras Sociales.
c); Organizar la estadística mensual relacionada con las infracciones 

•ior dfitanto por los organismos provincia’es y loc^^les.
íétí lolormar al Ministro o, en su caso, al Jefe del Servicio, del resul* 

jtria obtenido en las visitas de inspección que se le ordene.
.L y nueve.—El personal afecto a la Lspección General

rá bajo la dependencia directa del Jefe del Servicio Nicional de Bene
®ncia y Obras Sociales será nombrado y separado por este Ministerio.
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Artículo setenta.—Los gastos que origine la inspección general, J 
de cargo de los ingresos obtenidos en la imposición de multas rclac i 
das con el Subsidio, sin que puedan exceder del siete por ciento ' 
mismas. A estos ef eos, las Comisiones Provinciales, remitirán i i ¡ 
primera decena de cada mes, medianti transferencia a la cuenta 'W i 
Muitas Inspección Subudio“, el importe del siete por ciento de lasqí J 
hubieran hecho efectivas en el mes anterior.

Artículo setenta y uno.—En ca la provincia se nombrará un ns ■ 1 
de Inspectores igual al de los partidos judiciales más los que se cons i, 
precisos para la capital. ! ¡1

Artículo setenta y dos.—El nombramiento de Inspectores, com? ’ 11 
la Jefatura del Servicio N icion 4 de Ben rficencia y Obras Sociales,! 
puesta del Jefe de la Comisión Provincial de Subsidio al Combetiet fe i

Artículo setenta y tres.—El cargo de Inspector no tendrá renii p' 
crón fija, pero en recompensación a los gastos que ha de orign | 
cumplimiento de su cometido perciberá el veinte por ciento del imp? J 
las multas satisfechas como consecuencia de sus denuncias. Por í 1 
concepto excederá de diez mil pesetas la cuantía de lo que percibí! I 
mente cada Inspector.

Artículo setenta y cuatro.—Por la Jefatura del Servicio Nacios | 
Beneficencia y Obras Sociales, se proveerá a los Inspectores del t J 
acreditativo de su personalidad, y de conformidad con lo dispuesto I 
artículo décimocuarto del Decreto, tendrán la consideración de age* Ï
la Autoridad. c

CAPITULO VII B
Del personal en general ■

II

§

K| 
0
05

Artículo setenta y cinco.—Considerando un honor el desemps^J 
los cargos de gestión del Subsidio al Combatiente, será gratuitos i 
Jefe, Vocales y Secretario de las Comisiones Provinciales y Lócala

Artículo setenta y seis.—Para el funcionamiento de oficinas y‘ 
nización en general, los Jef-*s provinciales de Súbsidio al Cofflb» 
quedan facultados para rec amar del Departamento Provincial del' 
vicio Social* ‘ el personal femenino que pr cisen.

ft? 
O 
0
«5

O

• CAPITULO VIII I
Sanciones i i

Artículo setenta y siete.—Los miembros de las comisiones Pf'W | 
les y Locales, por faltas que cometan en el ejercicio de sus funcjíS ’ 
serán castigados con multas hasta de quinientas y ciento cincuenta S 1 
tas, respectivamente, sm perjucio de ;as responsabilidades de ' 
penal que puedan derivarse de su gestión.

Artículo setenta y ocho.—Los industriales, comerciantes,- 
y particulares que cometan infracciones de las disposiciones regul® 
del Subsidio, serán castigados con multas de veinticinco a cinw| 
pesetas, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden enquelW¿¡| 
incurrir. ■

§

B 
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§
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Artículo setenta y nueve.—Las actuaciones para sancionar i 
cometidos por mienbros de las Comisiones Provinciales serán tramid 
y resueltas por la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia yO 
Sociales.

Contra la resolución de este organismo se dará recursó de a'- 
ante el Ministro de la Gobernación en el plazo de diez días, pero poí 
entablarse previamente el de reposición en el término de cinco días.

Artículo ochenta.—Las actuaciones para sanciones actos comeí 
por mienbros de las Comis ones Lacales, por Autoridades y funcions 
del mismo orden local y por los Tefes de las Comisiones Províneiata 
resueltas por la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y Q 
Sociales.

Contra la resolución de este organismo, si la cuantía de la muid 
superior a quinientas pesetas, se dará recurso de alzada, en términj 
diez días, ante el Ministro de la Gobernación, pero podrá establee 
previamente el de reposición en termino de cinco días.

Cuandolas cuantías délas multas a que estearticulo serefiere now 
de quinientas pesetas, la resolución de la Jefatura de BenegcenciayO 
Sociales no será recurrible.

Artículo ochenta y uno.—No se admitirá recurso alguno sin h 
hecho previamente consignación en la Caja General de Depósitos di 
Delegación de Hacienda del importe total de la multa.

Articula ocenta y dos.—Confirmada la imposición de multas, cH 
sito aludido en el artículo anterior será cancelado, ingresando su iof 
en la cuenta corriente del Banco de España, denominada “Subsiiü 
Combatiente'*

Si el acuerdo de imposícón de multa se hubiere hecho firms pw 
haber recurrido contra él los infractores quedarán a ingresar su cm 
en la cuenta anterior durante el plazo máximo de quince días.

Transcurrido que sean sin haberse realizado el ingreso, se ’prod 
por la vía de apremio administrativa, enviando al efecto certificació! 
descubierto a la Delegación de Hacienta.

ARTICULOS ADICIONALES
Primero. —Los Combatientes que a la promulgación del presentí 

to vengan percibiendo el Subiidi?, no tendrán'la obligación de soltó 
nuevamente, si bien las Comisiones Locales cuidarán de revisar Itod 
casos para ajastar la cuantía de los Subsidios a los preceptos del 
refundido del Decreto y del presente Reglamento, y Ipara la elimin 
de aquellos Subsidios que, con arreglo al artículo sexto del Decreto 
de ser satisfechos por cuenta de las Cámaras.

Asimismo se llevará a los expedientes la documentación exigtófi 
estas disposiciones en el caso de que no obrara unida a ellos.

’’ organiza por la Jefatura del Servicio Ní< 
de Beneficencia y Obras Sociales la fabricación de tickes, las Cofflíí 
Provinciales seguirán encargadas do suministrarlos a las Locales 
forma que lo vienen haciendo.

Burgos, 15 de abril de 1939.'—Año de la Victoria.—Aprobado.
El Ministro de la Gobernrción.—SERRANO SUÑER’


